
RESOLUCIÓN O2S DEL 29 DE ENERO DE 2026

POR LA CUAL SE APRUEBAN UNAS GARANT|AS

El presidente del Concejo Municipalde Coveñas, en uso de sus atribuciones legales, y conferidas
por la Ley 1150 de 2OO7 y el Decreto reglamentario 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Concejo Municipal de Coveñas celebró contrato No. CMG-CAG- 00412026 CUYO

OBJETO ES: PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTÓN DE UN OPERADOR
LOG¡SflCO QUE LLEVE A CABO LA ORGANIZACIÓN Y LOGISTICA PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD CULTURAL EN EL EVENTO DEL ANIVERSARIO DE

COVEÑAS 2026.

cumplimiento, del servicio prestado, contenidas en elcitado contrato con una póliza expedida
por una compañía de seguros legalmente autorizada en el país.

23 de ENERO de 2026 de la compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A, por un valor
asegurado de $9.595.494.00 por un tiempo igual al solicitado en el contrato.

AMPAROS VIGENCIA
DESDE

VIGENCIA
HASTA

SUtI'IA

ASEGURADA
Cumplimiento 2210112026 30t07t2026 $ 1.599.249.00
Buen manejo y correcta
inversión del anticipo.

2210112026 30t0712026 $ 7.996.245.00

aportadas por el contratista, siempre y cuando cumpla con las obligaciones de ley.

Que, por lo anterior,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO: Aprobar como en efecto se ratifica las garantlas aportadas por el
contratista.

ARTICULO SEGUNDO: Las garantías que se aprueban a través de la presente resolución son
las especificadas en el considerando segundo de ésta.
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lnfiCULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Coveñas, Sucre, a los veintidós (22) días del mes de enero de 2026

Publíquese y cúmplase.
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Presidente del Concejo Municipalde Coveñas

coxcg"ro MUNtopAL og coveñAs. §ucRE
Nl"t: fi23.004 ü35'1 .Cárrera 25 N'g " 79 Guayabat " Coveii¿s.Cóetigo PoEt.et 706050

\r\ r$r'.concejodrccvenas.gov.co .corrcejo(i!;c,oncejodecov€r)üs.gov.co - Cetutar; 3244115713o@oo


